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JGE62/2010 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, POR EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA INTEGRAL DE 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO PARA LA RAMA ADMINISTRATIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
 
 

A n t e c e d e n t e s 
 
 
1. El 13 de noviembre de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el Decreto que reforma los artículos 6º, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el 
artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Dicha reforma entró en vigor al día siguiente 
de su publicación, de acuerdo con lo señalado en el artículo Primero 
Transitorio. 

 
2.  El 14 de enero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el cual conforme al artículo Tercero Transitorio 
abroga el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 1990, así 
como sus reformas y adiciones. Dicho decreto entró en vigor al día siguiente 
de su publicación, de acuerdo con lo señalado en su artículo transitorio 
Primero.  

 
3.  Como consecuencia de las reformas al Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
por Acuerdo CG305/2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de septiembre de 2008, aprobó un nuevo Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, a través del punto de 
acuerdo segundo instruye a las Direcciones Ejecutivas de Administración y 
del Servicio Profesional Electoral, a que en un plazo no mayor a 15 meses, a 
partir de la entrada en vigor del Estatuto, la Junta General Ejecutiva, por 
conducto del Secretario Ejecutivo, presentará al Consejo General del Instituto 



 2

Federal Electoral un Proyecto Integral de Reforma al Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral.  

 
4.  En sesión ordinaria de fecha 16 de diciembre de 2009, el Consejo General 

del Instituto Federal Electoral con Acuerdo CG599/2009, aprobó la reforma 
integral del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2010. 

 
 

C o n s i d e r a n d o 
 
 
I. Que de conformidad con el artículo 41, Base V, párrafo primero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de 
las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de 
un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos 
nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley; en el 
ejercicio de esa función estatal la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

 
II. Que la misma disposición constitucional determina en su párrafo segundo 

que, el Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia; los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario para prestar el servicio 
profesional electoral, cuyas relaciones de trabajo se regirán por la ley 
electoral y el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, aprobado por el Consejo General. 

 
III. Que de conformidad con lo que establecen los artículos 104; 105, numeral 

2 y 106, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Instituto Federal Electoral es un organismo público 
autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario 
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de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar 
las elecciones federales para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión. Dicha función estatal se rige por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad. 

 
IV. Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 108, numeral 1 del Código, 

los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son el Consejo 
General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, 
la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 

 
V. Que conforme a lo establecido en el artículo 121, numeral 1 del Código, la 

Junta General Ejecutiva del Instituto será presidida por el Presidente del 
Consejo General y se integrará con el Secretario Ejecutivo y con los 
Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional 
Electoral, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de 
Administración. 

 
VI. Que en términos del artículo 122, numeral 1, incisos b) y o) del Código, 

son atribuciones de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral, fijar los Procedimientos Administrativos conforme a las políticas 
y programas generales del Instituto, y las demás que le encomienden el 
propio Código, el Consejo General o su Presidente. 

 
VII. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 123, numeral 1 del Código, el 

Secretario Ejecutivo coordina la Junta General Ejecutiva, conduce la 
administración y supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Federal Electoral. 

 
VIII. Que es atribución de la Dirección Ejecutiva de Administración el aplicar las 

políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos 
financieros y materiales del Instituto, asimismo, organizar, dirigir y 
controlar la administración de los recursos materiales y financieros, así 
como la prestación de los servicios generales en el Instituto, como lo 
dispone el artículo 133, numeral 1, incisos a) y b) del Código. 
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IX. Que el artículo 133, numeral 1, inciso f) del Código, establece que la 
Dirección Ejecutiva de Administración tiene la atribución de proveer lo 
necesario para el adecuado funcionamiento de la rama administrativa del 
personal al servicio del instituto y someter a consideración de la Junta 
General Ejecutiva los programas de capacitación permanente o especial y 
los procedimientos para la promoción y estímulo del personal 
administrativo. 

 
X. Que el artículo 391, numeral 1, inciso n) del Código, establece que la 

Contraloría General tiene la atribución de establecer los mecanismos de 
orientación y cursos de capacitación que resulten necesarios para que los 
servidores públicos del Instituto cumplan adecuadamente con sus 
responsabilidades administrativas. 

 
XI. Que el artículo 133, numeral 1, inciso g) del Código, establece que la 

Dirección Ejecutiva de Administración tiene la atribución de presentar a la 
Junta General Ejecutiva, previo acuerdo con el Director Ejecutivo del 
Servicio Profesional Electoral, los procedimientos de selección, 
capacitación y promoción que permitan al personal de la rama 
administrativa aspirar a su incorporación al Servicio Profesional Electoral. 

 
XII. Que el artículo 440, fracción IV del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, establece el 
derecho del personal del Instituto para recibir los apoyos correspondientes 
para participar en los programas de Formación y Desarrollo Profesional; 

 
XIII. Que el artículo 440, fracción XXI del Estatuto, establece que es derecho 

del personal del Instituto recibir los cursos de capacitación que le permitan 
realizar de mejor manera las funciones que tiene encomendadas, respecto 
del personal administrativo, mismos que serán diseñados y ejecutados 
anualmente por la Dirección Ejecutiva de Administración, de conformidad 
con los programas y políticas generales del Instituto. 

 
XIV. Que, en concordancia con el Código, el artículo 331 del Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, 
reitera la atribución de Dirección Ejecutiva de Administración para integrar 
y desarrollar los programas de capacitación permanente o especial del 
personal administrativo, debiendo someterlos a la consideración de la 
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Junta, tomando en cuenta el conjunto de evaluaciones que se tengan para 
tal efecto.  

 
XV. Que el artículo 332 del mismo ordenamiento Estatutario, establece que los 

programas de capacitación permanente o especial estarán orientados a: 
1) Elevar las aptitudes, actitudes, habilidades y conocimientos asociados 
al desarrollo del personal administrativo dentro del instituto; 2) Contribuir 
con el desarrollo de conductas y competencias del personal 
administrativo, acorde a los fines y objetivos del instituto; 3) Actualizar al 
personal administrativo en los temas relativos al ámbito institucional, 
normativo y tecnológico; y 4) Fomentar la adquisición de conocimientos y 
destrezas en el trabajo, acordes a la modernización de los procesos del 
instituto. 

 
XVI. Que de conformidad con el artículo 334 del Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, la 
Dirección Ejecutiva de Administración podrá para efectos de la 
capacitación y desarrollo, coordinar el aprovechamiento de la 
infraestructura física, capacidades y habilidades en la materia para la 
integración de los programas de capacitación y desarrollo, así también 
solicitar el apoyo de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral, del Centro para el Desarrollo Democrático o de la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática, así como de otras áreas del instituto 
para implementar los programas de capacitación y desarrollo. 

 
XVII. Que el artículo 335 del Estatuto de Servicio Profesional Electoral y del 

Personal del Instituto Federal Electoral, precisa que la Dirección Ejecutiva 
de Administración y la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral acordarán las acciones necesarias de capacitación y formación 
que posibiliten la incorporación del Personal de la Rama Administrativa al 
Servicio Profesional Electoral a través de la vía de cursos y prácticas. 

 
XVIII. Que el artículo 67, numeral 1, inciso e) del Reglamento Interior del Instituto 

Federal Electoral, establece que es atribución del Centro para el 
Desarrollo Democrático coadyuvar en el diseño, implementación, 
impartición y evaluación de cursos de capacitación formativa y de 
actualización del personal del Instituto orientados a desarrollar en ellos 
una base mínima de competencias laborales, con base en las solicitudes 
que efectúen las Direcciones Ejecutivas de Administración y del Servicio 
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Profesional Electoral. Asimismo, producir los materiales de instrucción 
correspondiente y dar el seguimiento académico requerido para alcanzar 
los objetivos que se aprueben. 

 
XIX. Que el artículo 15, fracción II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

y del Personal del Instituto Federal Electoral, establece que corresponde 
al Centro para el Desarrollo Democrático colaborar en la elaboración de 
diagnósticos de desarrollo profesional, en el diseño e impartición de 
cursos de formación, capacitación y actualización a miembros 
provisionales y miembros titulares del Servicio, así como para el personal 
administrativo de acuerdo con su programa de trabajo y sobre la base de 
las necesidades de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral y de la Dirección Ejecutiva de Administración. 

 
XX. Que la Dirección Ejecutiva de Administración con apoyo de la Unidad 

Técnica de Servicios de Informática, en el ejercicio 2009, realizó la 
Detección de Necesidades de Capacitación (DNC) para el personal de la 
rama administrativa, a través de un cuestionario electrónico que se 
integró en la plataforma institucional del  Campus Virtual, con un ámbito 
de aplicación en oficinas centrales y órganos delegacionales. De su 
análisis se desprendió que los temas más recurrentes fueron los 
relacionados con la informática, observándose la necesidad de un 
reforzamiento en la “Cultura Digital” en el instituto; los tópicos de 
administración, redacción y ortografía, desarrollo humano y archivonomía 
presentaron una alta frecuencia en su demanda, de igual forma se 
identificó la necesidad de fortalecer los requerimientos de cursos 
especializados de acuerdo con la responsabilidad funcional de cada una 
de las Unidades Responsables. 

 
XXI. Que en la actualidad, ante la ausencia de un programa integral de 

capacitación, ésta se ve limitada a las necesidades que cada área del 
Instituto detecta en tal virtud, se carece de un presupuesto global 
destinado para esta materia, al no contar con elementos que motiven y 
justifiquen su inversión, lo que se circunscribe a un circulo pernicioso. 

 
XXII. Que al no contar con un programa integral de capacitación se propicia la 

ausencia de un eje rector, generando que las diversas áreas del Instituto 
realicen iniciativas de capacitación aisladas sin que se logre el impacto 
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deseado para el desarrollo y profesionalización del personal de la Rama 
Administrativa. 

 
XXIII. Que dentro de los programas de capacitación se tiene en cuenta el 

aprovechamiento de los recursos tecnológicos con que cuenta el Instituto 
Federal Electoral, así como la participación especializadas de algunas de 
sus áreas.  

 
XXIV. Que de acuerdo con el artículo 48, numeral 1, incisos b), c) d), h) e i)  y del 

Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, corresponde a la 
Dirección Ejecutiva de Administración, establecer y aplicar las políticas 
generales, criterios técnicos y lineamientos a que se sujetarán los 
programas de administración de personal, recursos materiales y servicios 
generales, recursos financieros y de organización; dirigir y supervisar la 
elaboración de los documentos normativo-administrativos necesarios para 
el desarrollo de las funciones del Instituto, sometiéndolos a la aprobación 
de la Junta; proveer lo necesario para el adecuado funcionamiento de la 
rama administrativa del personal al servicio del Instituto; Establecer los 
programas de capacitación permanente y especial sometiéndolos a la 
consideración de la Junta; y previo acuerdo con el Director Ejecutivo del 
Servicio Profesional Electoral, definir e implementar los procedimientos de 
selección, capacitación y promoción que permitan al personal de la rama 
administrativa aspirar a su incorporación al Servicio. 

 
XXV. Que la Dirección Ejecutiva de Administración puso a consideración de la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, de la Contraloría 
General, de la Unidad Técnica de Servicios de Informática y del Centro 
para el Desarrollo Democrático, el resultado del análisis de la DNC de 
2009 y una propuesta inicial de la división por módulos del programa de 
capacitación para el personal de la Rama Administrativa; con la finalidad 
de que las áreas identificaran el ámbito de acción y espacios de 
colaboración a partir de la oferta de sus programas internos de 
capacitación, realizados en el marco de sus atribuciones. Derivado de esta 
consulta, se integró un Mapa de Capacitación que dio origen y sustento al 
Programa Integral de Capacitación y Desarrollo para la Rama 
Administrativa 2010. 

 
XXVI. Que la propuesta que presenta la Dirección Ejecutiva de Administración en 

cuanto al Programa Integral de Capacitación y Desarrollo para la Rama 
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Administrativa, cumple con las directrices y objetivos para fortalecer el 
desarrollo y profesionalización del personal administrativo y tomando en 
cuenta que esa propia dirección Ejecutiva ha informado que se cuenta con 
la disponibilidad presupuestaria para atenderlo. 

 
XXVII. Que por tratarse de una obligación del Instituto, integrar y desarrollar 

los programas de capacitación permanente o especiales para la 
formación y desarrollo de su personal, es importante que se cuente con 
la disponibilidad presupuestal en los ejercicios fiscales sucesivos, para 
dar cumplimiento a los objetivos institucionales, buscando ser una 
Institución eficiente, responsable y honesta que busca la excelencia en 
su personal. 

 
XXVIII. Que para atender los programas de capacitación permanente o especial, 

la aplicación del presupuesto será responsabilidad de los actores (la 
Dirección Ejecutiva de Administración, como el área coordinadora del 
programa; el Centro para el Desarrollo Democrático; como responsable de 
los aspectos pedagógico-académicos y la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática, como responsable del área tecnológica aplicada a la 
capacitación). Estos mismos actores generan la cadena de valor del 
Programa Integral de Capacitación y Desarrollo para la Rama 
Administrativa del Instituto. 

 
XXIX. Finalmente, con motivo de la reforma en materia electoral, en los 

ordenamientos que rigen las relaciones de trabajo del personal del 
Instituto Federal Electoral, el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
y del Personal del Instituto Federal Electoral, se establece como una 
atribución de la Dirección Ejecutiva de Administración el someter a 
consideración de la Junta General Ejecutiva los programas de 
capacitación permanente o especial del personal administrativo de este 
organismo electoral. 

 
En atención a los antecedentes y consideraciones expuestas, con fundamento en 
los artículos 41, Base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 104; 105, numeral 2; 106, numeral 1; 108, numeral 1; 121, 
numeral 1; 122, numeral 1, incisos b) y o); 123, numeral 1; 133, numeral 1, incisos 
a), b), f) y g); 391, numeral 1, inciso n) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 15, fracción II, 331, 332, 334, 335 y 440, fracción IV y 
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XXI del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto 
Federal Electoral, 48, numeral 1, incisos b), c) d), h) e i), y 67, numeral 1, inciso 
e)del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, la Junta General Ejecutiva 
emite el siguiente: 

 
 

A c u e r d o 
 
 
Primero.- Se aprueba el Programa Integral de Capacitación y Desarrollo para la 
Rama Administrativa 2010, de conformidad con el anexo único que forma parte 
integral del presente Acuerdo. 
 
Segundo.- La Contraloría General, en el ejercicio de sus atribuciones y de 
conformidad con lo dispuesto en su Estatuto Orgánico, implementará las acciones 
de orientación en lo que respecta a la organización de programas de capacitación 
en su ámbito de competencia. 
 
Tercero.- Se faculta a la Secretaria Ejecutiva para que a través de la Dirección 
Ejecutiva de Administración formalice el grupo de trabajo que operará y evaluará 
el programa aprobado, el cual estará integrado por un representante de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, el Centro para el Desarrollo Democrático y 
la Unidad Técnica de Servicios de Informática, no estando limitado para invitar a 
otras Áreas del Instituto a participar, con el objetivo de aprovechar la 
infraestructura física, capacidades y habilidades institucionales en la materia, así 
mismo hará la propuesta de los recursos necesarios para su consideración en el 
anteproyecto de presupuesto, a fin de dar viabilidad al programa en los ejercicios 
subsecuentes. 
 
Cuarto.- La Dirección Ejecutiva de Administración, conjuntamente con la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, establecerán las acciones necesarias 
en materia de capacitación y formación, para que el Personal de la Rama 
Administrativa pueda incorporarse al Servicio Profesional Electoral, a través de la 
vía de cursos y prácticas. 
 
Quinto.- El presente programa entrará en vigor al día hábil siguiente al de su 
aprobación por la Junta General Ejecutiva y publíquese el presente Acuerdo en la 
Gaceta Oficial. 
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